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USUHAIA, 20 mayo de 2010.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante.

D. 

Me dirijo a Ud., en legal tiempo y forma, a fin de efectuar las

presentaciones pertinentes, respecto a la conformación del Jurado de Selección para

el concurso público y abierto de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de

Síndico Abogado en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3455, reglamentada por

Decreto Municipal N° 114!10.-

I.- OPORTUNIDAD. La presente recusación es presentada en tiempo

y forma, en virtud que en el día de la fecha, se me ha extendido copia certificada por

parte del Colegio de Abogados de Ushuaia, del título de grado de la Dra. Marisa

Lopez, que es integrante del Jurado de Selección, copia que será reforzada con una

nota emitida por dicha institución.

Que si bien he tomado conocimiento de la

conformación del Jurado de Selección mediante la cédula de notificación librada con

fecha 19/04/10 y notificada personalmente a la que suscribe con fecha 20/04/10, la

base que sirve de fundamento de la recusación que ahora formula, he tomado

conocimiento en el día de la fecha, conforme lo establecido por el art. 9 de la Ley de

Procedimiento Administrativo Provincial (Ley N° 141) y art. 29.1 del CPCCLRyM

(Ley Provincial N° 147).-

Ello en virtud que, tanto la Ordenanza

Municipal N° 3455, como los Decretos Municipales Nos. 114/10 y 115/10, no

establecen plazos para las presentaciones de estilo, sean éstos actos impugnatorios o

como el presente recusatorios, a excepción del recurso de reconsideración establecido

en el art. 8° de la norma adjetiva mencionada,

Por ello, ambas normas procesales citadas (Ley

Provincial N° 141 y Ley Provincial N° 147) establecen que la recusación deberá

interponerse en el primer escrito a presentarse, y la copia certificad que me fuera

entregada por el Colegio Público de Abogados de Ushuaia en el día de la fecha

acredita suficientemente que esta presentación se efectúa en tiempo y forma.-

II.- OBJETO. Que el objeto de la presente es RECUSAR CON

JUSTA CAUSA a un (1) miembro titular del Jurado de Selección integrado en el

Anexo I del Decreto Municipal N° 469/10.-
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En este acto, recuso por justa causa a la Dra.

MARISA ROSANA LOPEZ, representante seleccionada por el Departamento

Ejecutivo Municipal, solicitando se haga lugar a la recusación conforme las

siguientes cuestiones de hecho y de derecho que pasaré a exponer.-

III.- HECHOS — MOTIVO DE LA RECUSACION. Se recusa a la

Dra. Marisa Rosana LOPEZ, en virtud que la fecha de expedición de título de grado

es de tres (3) arios, a la fecha de su designación como Jurado de Selecciónara el

concurso público y abierto de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de

Síndico Abogado en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3455, reglamentada por

Decreto Municipal N° 114/10.-

Este hecho da

de bruces con lo establecido en el artículo 3° de la Ordenanza Muncipal N° 3455, que

exige como requisito para la inscripción "..poseer título profesional habilitante con

CINCO (5) años de antigüedad en el ejercicio efectivo y continúo de la profesión..."

Por lo cuál ,

ningún miembro del jurado de selección deberá reunir menores requisitos que

aquellos que se postulan para el concurso pnblico y abierto, careciendo de ésta forma

de la idoneidad para poder evaluar a los postulantes.-

en el caso que

nos ocupa, la Dra. Lopez tiene tres (3) años de antigüedad desde la expedión del

título de grado, por lo cuál no podrá evaluar los antecedentes e idoneidad de los

postulantes que cumplen con el requisito de cinco (5) arios de antigüedad del título

profesional habilitante, y el ejercicio efectivo y continuo de la profesión.-

La ley me

faculta para solicitar la separación de la designación de la Dra. Lopez como jurado de

selección, ya que podrían existir situaciones que pudieran afectar la garantía de

idoneidad en la evaluación temática del concurso hacia mi persona.-

'

_

La situación

manifiesta de enemistad profesada por la Dra. Bertolín hacia mi persona, produce el

efecto de impedir que el concurso se desarrolle con la tranquilidad indispensable„

como para que cada una de las partes que intervengan, puedan tener una actuación y

un criterio libre de toda parcialidad.-
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Finalmente,

considero que es inhábil para entender en el procedimiento de selección vinculado

con el concurso establecido por la Ordenanza Municipal N° 3455, protegiendo de

ésta forma mi derecho de defensa, de raigambre constitucional, y del debido proceso,

los cuáles se miden por las condiciones subjetivas de ecuanimidad y rectitud de los

funcionarios intervinientes, y además por las del desinterés y neutralidad.-

IV.-  PRUEBA. A fin de probar los extremos expuestos, solicito se

provea la siguiente prueba:

1).- Documental: Adjunto a la presente copia del título de grado expedido por la

Universidad Católica de Salta

2)- Informativa: A los fines de acreditar la veracidad de los dichos vertidos en la

presente solicito se libre oficio al CPAU a fin que remita copia certificada del título

de grado e informe desde que fecha se encuentra matriculada la recusada.-

V.- PETITORIO. Por todo lo expuesto, solicito:

1).- Se tenga por presentado en legal tiempo y forma, la recusación impetrada contra

la Dra. MARISA ROSANA LOPEZ.-

2).- Se tenga por acompariada la prueba documental adjuntada a la presente;

3).- Se tenga por ofrecida la restante prueba;

4).- Oportunamente se provean las restantes pruebas ofrecidas;

5).- Se haga lugar a la recusación impetrada.-

Sin otro particular, saludo atte..

NOTA: con copia al Sr. Intendente Municipal y al Jurado de Selección.

alt
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